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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se 
resuelve el concurso específico de méritos para la 
provisión de dos puestos de trabajo.

Mediante Resolución de fecha 15 de mayo de 2007 
(BOJA núm. 105, de 29 de mayo de 2007), se convo-
có concurso específico de méritos para la provisión, en-
tre funcionarios de los Cuerpos propios de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, de dos puestos de trabajo, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 31 
de marzo y 9 de noviembre de 2005, por la que se mo-
difica la de fecha 25 de octubre de 2000, reguladora de 
los Procedimientos de Provisión de Puestos de Trabajo 
a desempeñar por los funcionarios de esta Institución, 
siendo de aplicación supletoria lo regulado en el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, modificado por el Decreto 528/2004, de 16 
de noviembre.

Conforme a lo previsto en la base 4.3 de la resolu-
ción del concurso, se ha resuelto definitivamente el mis-
mo por la Comisión de Gobierno de esta Institución, en 
sesión celebrada el día 17 de octubre de 2007. 

En consecuencia, y en virtud de las competencias 
conferidas en el artículo 22.a) del Reglamento de Orga-

nización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la resolución definitiva del con-
curso, adjudicando con carácter definitivo los puestos de 
trabajo que seguidamente se relacionan en el Anexo de 
la presente resolución a los funcionarios que en el mis-
mo se indican.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 5.º de las normas Reguladoras de los Procedimientos 
de Provisión de Puestos de Trabajo a desempeñar por el per-
sonal funcionario de la Cámara de Cuentas de Andalucía, los 
destinos obtenidos serán irrenunciables, salvo causa justifi-
cada que deberá apreciar la Comisión de Gobierno.

Tercero. Las tomas de posesión se efectuarán en los 
plazos dispuestos en la base 5.ª de la mencionada reso-
lución del concurso específico.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que no agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Pleno de esta Institución en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
85 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía y en los artículos 
107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 
27 de noviembre de 1992).

 A N E X O

 Cód. Pto. Denominación GR Cuerpo Apellidos y Nombre NRP Localidad Núm. Orden Punt.

 B.10.1.3 Técnico de Auditoría B Técnicos de Auditoría Cristina Guevara Martínez 034058570COFB10 Sevilla 1 37,115
 B.10.1.9 Técnico de Auditoría B Técnicos de Auditoría Amelia Martínez Sánchez 025585115COFB10 Sevilla 2 36,445

Sevilla, 18 de octubre de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2007, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Operadores de Informática, 
a los aspirantes que han superado las pruebas selecti-
vas convocadas mediante Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Califica-
dor de las Pruebas Selectivas para el ingreso en la Es-
cala de Operadores de Informática de esta Universidad, 
convocadas mediante Resolución de 20 de diciembre de 
2006 (BOJA de 3 de enero de 2007).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de 
la Junta de Andalucía (BOJA de 27 de octubre de 2003), 
ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Es-
cala de Operadores de la Universidad de Córdoba a los 

aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo, or-
denados de acuerdo con la puntuación total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios 
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento 
o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real De-
creto 707/1979 de 5 de abril (BOE del 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla 
ante el Rector o la Gerente de la Universidad en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril 
(BOE de 4 de mayo), de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal 
objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero 
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de los preceptos citados o la opción de solicitud de com-
patibilidad contemplada en el artículo 10 de la ya citada 
Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá 
formalizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real De-
creto 1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio) por 
el que se establece el modelo F.2.R., del que se enviará 
copia a la Oficina Delegada del Registro Central de Per-
sonal en la Subdirección General de Proceso de Datos 
de la Administración Pública, para la correspondiente 
inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer potes-
tativamente recurso de reposición, en el plazo de un 

mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante este Rectorado (artículos 107, 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero) o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 6  de julio de 2007.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

A N E X O 

RELACIÓN DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS

ESCALA DE OPERADORES DE INFORMATICA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

 F. Nacimiento Apellidos y Nombre D.N.I. N.R.P.
 14.12.70 Carazo Prada, Julio Ángel 26018463 2601846324 A7483
 11.2.72 Muñoz Rodríguez, Catalina 30806809 3080680957 A7483
 15.12.74 Luque Escobedo, Rafael 30542180 3054218046 A7483
 30.5.74 Núñez Romero, Eva María 44359307 4435930768 A7483
 10.5.69 García Blancar, Juan José 30540581 3054058113  A7483
 26.7.71 Agenjo Castillo, Juan Francisco 30541444 3054144435 A7483
 9.1.76 Gómez Bachiller, Sergio 30209825 3020982524 A7483
 7.3.74 León Matute, David 27316734 2731673446 A7483
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2007, de la  
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para proveer un puesto de trabajo, por el 
sistema de libre designación, Código 2061010.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo preve-
nido en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene delegada por la Orden de 31 de julio 
de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 
101, de 29.8.2002), anuncia la provisión de un puesto 
de trabajo, de libre designación en la Consejería de Sa-
lud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de tra-
bajo de libre designación, que se detalla en el Anexo de 
la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de dicho puesto en el 
Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter ge-
neral exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar 
en la provisión de puestos de Administración Educativa 
(AX) o Sanitaria (AS), respectivamente, conforme se indi-
ca en la relación del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconseje-
ro de Salud, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Registro General de la Consejería de Salud, situado 
en Sevilla, Avda. de la Innovación s/n. Edif. Arena 1, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del 
solicitante, acompañándose de un curriculum vitae, en el 
que se hará constar, además del Número de Registro de 
Personal, Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública. 
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado. 
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-

tos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a 
la fecha de publicación, debiendo ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presenta-
ción de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-

culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el pla-
zo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro desti-
no mediante convocatoria pública.

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- El Viceconsejero, 
Enrique González Fernández.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD

Centro Directivo: Delegación Provincial Salud.
Centro de Destino: Delegación Provincial Salud.
Denominación y Código del Puesto: Secretario/a General. 
Código: 2061010.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
C.D.: 28.
Area Funcional: Admón. Pública.
C. específico RFIDP euros/m.: XXXX-19.369,44 euros.
Localidad: Almería.

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección 
de errores de la de 5 de julio de 2007, por la que 
se convoca concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Médicos de Familia, 
Odontólogos y Médicos de Admisión y Documenta-
cion Clínica dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 139, de 16.7.2007).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 139, de 16 de julio de 2007, la Resolución de 

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección 
de errores de la de 11 de julio de 2007, por la que 
se convoca concurso-oposición para cubrir plazas 
básicas vacantes de Odontólogos de Atención Pri-
maria dependientes del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 144, de 23.7.2007).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 144, de 23 de julio de 2007, la Resolución de 
11 de julio de 2007 de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
plazas básicas vacantes de Odontólogos de Atención Pri-
maria dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se ha 
advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose 
a continuación la oportuna rectificación.

Donde dice: «Odontólogo».
Debe decir: «Odonto-Estomatólogo».

Sevilla, 16 de octubre de 2007.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.
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5 de julio de 2007 de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Médicos de Familia, Odon-
tólogos y Médicos de Admisión y Documentación Clínica 
dependientes del Organismo, se ha advertido error en 
el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la 
oportuna rectificación.

Donde dice: «Odontólogo».
Debe decir: «Odonto-Estomatólogo».

Sevilla, 16 de octubre de 2007.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que, 
a propuesta de las Comisiones de Valoración que 
han valorado los concursos de traslado para la pro-
visión de plazas básicas vacantes de determinadas 
especialidades de Facultativos Especialistas de 
Área, se  aprueba la resolución provisional de dicho 
concurso y se anuncia la publicación de los listados 
provisionales.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del 
Anexo I de la Resolución de 23 de abril de 2007 (BOJA 
núm. 96 de 16 de mayo), por la que se convocan concur-
sos de traslado para la provisión de plazas básicas va-
cantes de determinadas especialidades de Facultativos 
Especialistas de Área dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud, a propuesta de las Comisiones de Valoración, 
y en uso de las atribuciones que se le asignan en el De-
creto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud,  
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 
99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones 
de Valoración, la resolución provisional del Concurso de 
Traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
las especialidades de Facultativos Especialistas de Área 
que se indican a continuación. Dicha resolución adjudi-
ca provisionalmente las plazas ofertadas -así como las 
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de re-
sultas- a los concursantes admitidos al concurso, aten-
diendo a las plazas solicitadas por los mismos y al orden 
determinado por la puntuación obtenida.

- Alergología.
- Análisis Clínicos.
- Anatomía Patológica. 
- Anestesiología y Reanimación. 
- Angiología y Cirugía Vascular.
- Aparato Digestivo. 
- Bioquímica Clínica.
- Cardiología.
- Cirugía Cardiovascular. 
- Cirugía General y Aparato Digestivo.
- Cirugía Oral y Maxilofacial.
- Cirugía Ortopédica y Traumatología. 

- Cirugía Pediátrica. 
- Dermatología Médico-Quirúrgica y Venerología. 
- Endocrinología y Nutrición. 
- Farmacia Hospitalaria. 
- Hematología y Hemoterapia. 
- Medicina Física y Rehabilitación.  
- Medicina Intensiva. 
- Medicina Interna.  
- Medicina Preventiva y Salud Pública.
- Microbiología y Parasitología. 
- Nefrología.
- Neumología. 
- Neurofisiología Clínica.
- Neurología.
- Obstetricia y Ginecología. 
- Oftalmología. 
- Oncología Médica. 
- Oncología Radioterápica. 
- Otorrinolaringología.
- Pediatría. 
- Radiodiagnóstico. 
- Radiofísica Hospitalaria.
- Reumatología.  
- Urología.  

 
Segundo. Declarar desierto el concurso de traslado 

de las siguientes especialidades, al no haberse presenta-
do al mismo ningún concursante:

- Cirugía Plástica Estética y Reparadora.
- Cirugía Torácica.
- Inmunología.
- Medicina Nuclear. 
- Neurocirugía. 

 
Tercero. Anunciar la publicación de las listas provi-

sionales de concursantes admitidos en los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Salud, a partir del mismo día de publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con indicación de la puntuación otorgada 
por las Comisiones de Valoración, así como, en su caso, 
de la plaza provisionalmente adjudicada. 

Cuarto. Anunciar la publicación de las listas provi-
sionales de concursantes excluidos, con indicación de la 
causa de exclusión, en los tablones de anuncios citados 
en el punto anterior. 

Quinto. Publicar, como Anexo a la presente Resolu-
ción, la relación de causas de exclusión.

 
Sexto. Los concursantes disponen de un plazo de 15 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones 
contra la misma. 

Sevilla, 18 de octubre de 2007.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

 
A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSION

01. Presentación fuera de plazo, falta de sello o fe-
cha de registro oficial.

02. No firmar solicitud de participación.
03. No firmar solicitud de destino.
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04. No indicar número de D.N.I. o pasaporte.
05. No indicar la categoría o, en su caso, especiali-

dad a la que concursa.
06. Desestimiento.
07. No aportar nombramiento en propiedad, como 

personal estatutario, en la misma categoría y/o especiali-
dad a la que concursa.

08. No acreditar la situación administrativa desde la 
que concursa.

09. Personal en situación distinta a la de activo, sin 
reserva de plaza, que no reune los requisitos legales y 
reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

10. No solicitar ningún centro de destino del ámbito 
de su categoría.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2007, de la 
Universidad de Almería, por la que se anuncia la con-
vocatoria de concurso interno de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo de personal funcionario de 
Administración y Servicios de los grupos A y B. 

Estando vacantes puestos de trabajo dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar 
a efecto por el procedimiento de concurso de méritos, 
establecido en el Reglamento de Provisión de Puestos 
de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y 
Servicios de esta Universidad,

Este Rectorado, en uso de las competencias que 
le están atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modifica-
da por Ley 4/2007, de 12 de abril, en relación con el ar-
tículo 2.e de la misma norma, en virtud de las competen-
cias atribuidas por el artículo 51 del Decreto 343/2003, 
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003), 

HA RESUELTO 

Anunciar la convocatoria de concurso de méritos 
para la provisión de los puestos de trabajo relacionados 
en el Anexo I, así como de cuantas vacantes se produz-
can con motivo de la adjudicación de las anteriores.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte en el presente concurso de 

méritos los funcionarios de carrera que se encuentren 
prestando servicios en la Universidad de Almería, cual-
quiera que sea su situación administrativa, excepto los 
suspensos en firme, que no podrán participar mientras 
dure la suspensión, pertenecientes a los Cuerpos o Es-
calas establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto o a las Escalas Propias de la Universidad 
de Almería.

1.2. Asimismo, en virtud del artículo 76.4 de la Ley 
Orgánica de Universidades, el personal de cuerpos y es-
calas de otras Administraciones Públicas podrá concu-
rrir al presente concurso siempre que exista convenio de 
colaboración y reciprocidad en materia de movilidad de 
personal funcionario entre la correspondiente Adminis-
tración Pública y la Universidad de Almería.

1.3. Estarán obligados a participar en el presente 
concurso los funcionarios en servicio activo con adscrip-
ción provisional a puestos de trabajo en esta Universi-
dad, de acuerdo con el artículo 8.3 del Reglamento de 
provisión de puestos de trabajo citado.

1.4. Los participantes deberán reunir las condicio-
nes generales y requisitos determinados en la convoca-
toria para cada puesto en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de instancias.

1.5. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de 
solicitud son los que aparecen relacionados en el Anexo I 
de esta convocatoria. En dicho Anexo se incluyen los pues-
tos de trabajo vacantes y aquellos puestos que pudieran 
quedar vacantes como consecuencia de la obtención por 
sus actuales titulares de otros puestos de trabajo en el pre-
sente concurso o bien por pasar sus actuales titulares a 
una situación administrativa diferente de la de servicio acti-
vo, y que no conlleve la reserva del puesto de trabajo. 

1.6. De acuerdo con el artículo 3.1.2 del citado Re-
glamento, se cubrirán mediante Concurso de Méritos Es-
pecífico los puestos de trabajo con nivel de complemen-
to de destino igual o superior al 22, que no sean puestos 
base de los Grupos A o B.

1.7. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, el funcionario hubiere obtenido otro destino me-
diante convocatoria pública, en cuyo caso deberá optar 
en dicho plazo por uno de los puestos de trabajo, ponién-
dolo, por escrito, en conocimiento de la Gerencia.

2. Presentación de solicitudes.
2.1. Los interesados dirigirán sus solicitudes al Sr. Rector 

Magnífico de la Universidad de Almería en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, debiendo ajustarse al modelo que será facilitado en 
el Servicio de Gestión de Personal de la Universidad.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
de la Universidad de Almería (sito en Ctra. de Sacramento 
s/n de La Cañada de San Urbano, Almería), o en las ofi-
cinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

2.2. Los participantes que soliciten varias plazas de-
berán indicar el orden de preferencia de las mismas; de 
no hacerlo se entenderá que optan por el mismo orden 
en que aparezcan en la solicitud de participación.

2.3. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
las mismas serán vinculantes para el peticionario, no admi-
tiéndose renuncias ni modificaciones sobre su contenido.

2.4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los 
documentos originales o fotocopias que acrediten los mé-
ritos alegados. Los funcionarios que se encuentren en si-
tuación de Comisión de Servicios aportarán también las 
certificaciones acreditativas de la antigüedad y del grado 
personal consolidado que deberán ser expedidas por los 
Servicios de Personal de las respectivas Universidades o 
Administraciones Públicas. 

2.5. En el caso de que el puesto solicitado se provea 
mediante concurso de méritos específico, a la solicitud 
se acompañará una Memoria que consistirá en una pro-
puesta organizativa que contendrá como mínimo un aná-
lisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condicio-
nes y medios necesarios para su desempeño. En ningún 
caso, será subsanable la no presentación de la Memoria 
en el plazo indicado, y una vez finalizado dicho plazo, no 
se admitirán mejoras de las Memorias ya presentadas.

2.6. Los méritos que sean aportados por los partici-
pantes se computarán al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Resolución del Concurso.
3.1. La valoración de los méritos para la adjudicación de 

plazas se ajustará al baremo establecido en el Reglamento 



Sevilla, 29 de octubre 2007 BOJA núm. 213  Página núm. 63

de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario 
de Administración y Servicios de esta Universidad.

3.2. En los supuestos de concursos de méritos espe-
cíficos, las Comisiones de Valoración harán públicos los 
criterios utilizados para la valoración de la Memoria, que 
será defendida personalmente por el interesado ante la 
correspondiente Comisión.

3.3. En este concurso no será exigible obtener una 
puntuación mínima para la adjudicación de los respecti-
vos puestos de trabajo.

3.4. En un plazo máximo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la finalización de presentación 
de solicitudes, las Comisiones de Valoración harán públi-
cas en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión de 
Personal las listas provisionales de adjudicación de pues-
tos de trabajo. Los interesados podrán realizar reclama-
ciones a dichas listas en el plazo de cinco días hábiles, a 
partir del siguiente a su publicación.

3.5. En el plazo máximo de veinte días hábiles des-
de la finalización del plazo de reclamaciones a las listas 
provisionales, las Comisiones de Valoración publicarán 
en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión de Per-
sonal, las listas definitivas de adjudicación de puestos de 
trabajo. El plazo citado podrá ser prorrogado por las Co-
misiones de Valoración en los términos preceptuados en 
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

3.6. Publicada la lista definitiva de adjudicación de 
puestos de trabajo y, en el caso de que alguno de los pues-
tos a cubrir mediante Concurso de Méritos Específico que-
dara vacante como consecuencia de la obtención por parte 
de su titular de otro puesto de trabajo, se establecerá un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la citada lista, para presentación de 
Memorias por parte de aquellos aspirantes que hubieran 
solicitado dichos puestos, no admitiéndose nuevas solicitu-
des ni modificaciones de solicitudes ya presentadas.

3.7. En el caso de que varios aspirantes tuviesen igual 
puntuación, para resolver el empate se acudirá a lo dis-
puesto en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995.

3.8. Finalizado el proceso anterior, las Comisiones 
de Valoración elevarán al Rector de la Universidad de Al-
mería las actuaciones realizadas para que dicte Resolu-
ción, en la que además de aprobar la lista definitiva de 
adjudicaciones de puestos de trabajo, disponga su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Comisiones de Valoración
4.1. Las Comisiones de Valoración serán nombradas 

por el Rector y estarán conformadas según lo estipulado 
en el artículo 3.5.1 del Reglamento de Provisión de Pues-
tos de Trabajo del Personal Funcionario de Administra-
ción y Servicios de esta Universidad.

4.2. A cada miembro titular podrá asignársele un su-
plente que en caso de ausencia justificada, le sustituirá.

4.3. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar 
del Rector la designación de expertos en calidad de ase-
sores que actuarán con voz pero sin voto.

4.4. Corresponde a las Comisiones de Valoración in-
terpretar y aplicar el baremo.

5. Toma de posesión
5.1. El plazo para tomar posesión será de tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente al cese, que 
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a la publicación de la Resolución del concurso en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si la Resolución 
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma 
de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

5.2. Excepcionalmente, la Gerencia de la Universidad 
de Almería, podrá diferir la incorporación por exigencias del 
normal funcionamiento de los Servicios y de la Administra-
ción Universitaria, hasta un máximo de 3 meses, contados 
a partir del día siguiente a la publicación de la Resolución 
citada en la base 5.1, todo ello sin perjuicio de que los efec-
tos económicos se puedan retrotraer al nombramiento.

6. Norma final
6.1. En lo no regulado por las bases de esta con-

vocatoria se estará a lo dispuesto en el Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo del Personal Funciona-
rio de Administración y Servicios de esta Universidad, y 
con carácter supletorio al Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado.

6.2. La presente resolución agota la vía administrati-
va, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE 24.12.2001), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (BOE 13.4.2007), y en el artículo 62 
de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados 
por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 
de diciembre de 2003). Contra la misma podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería en el plazo de dos 
meses a partir de la publicación de esta Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa (BOE del 14.7.1998), o po-
testativamente recurso de reposición ante este Órgano en 
el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de 
esta Resolución según establece el artículo 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE 27.11.1992) en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14.1.1999).

Almería, 11 de octubre de 2007.- El Rector, Pedro Roque 
Molina García.

ANEXO I

 Denominación Nivel (C.D.) Grupo-Escala Form. específica titulación Observaciones

 Biblioteca y Archivo        
 
 Responsable Automatización y Redes 25 A-B Conocimiento Informática resultas
 Responsable Archivos 23 B   resultas

 Área de Gestión Bibliográfica        

 Jefe Área de Gestión Bibliográfica 27 A-B   resultas
 Jefe de Sección Proceso Técnico 25 A-B   vacante
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 Denominación Nivel (C.D.) Grupo-Escala Form. específica titulación Observaciones

 Jefe de Sección Adquisiciones 25 A-B   resultas
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante

 Área Servicios Usuario        

 Jefe de Área Servicios Usuario 27 A-B   resultas
 Jefe de Sección Documentación 25 A-B   resultas
 Responsable Acceso Documento 23 B   resultas
 Responsable Información Automatizada 23 B   resultas
 Jefe de Sección Hemeroteca 25 A-B   resultas
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 
 Servicio de Informática        
 
 Área de Comunicaciones        

 Jefe de Área  27 A-B   resultas
 Jefe de Sección Infraestructura y Servicios de Red 25 A-B   resultas
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante

 Área de Sistemas de Gestión e Investigación      

 Jefe de Área 27 A-B   resultas
 Jefe de Sección Administración Software 25 A-B   resultas
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante

 Área de Desarrollo de Aplicaciones        

 Jefe de Área  27 A-B   resultas
 Jefe de Sección Explotación Aplicación Académica 25 A-B   resultas
 Jefe de Sección Explotación Otras Aplicaciones Administrativas 25 A-B   resultas
 Jefe de Sección Nuevos Desarrollos 25 A-B   resultas
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2007, 
de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la 
que se convoca a concurso público un contrato  para 
obra o servicio determinado de Técnico Especialista 
de Apoyo a la Investigación.

En desarrollo del Grupo de Investigación del PAI «CVI-
280» denominado «Grupo de Biología del Desarrollo», al 
amparo de la Ayuda concedida por la Resolución de 27 
de marzo de 2007, de la Secretaría General de Universida-
des, Investigación y Tecnología, por la que se pone fin al 
procedimiento para la concesión de Incentivos a las Uni-
versidades y Organismos de Investigación de Andalucía  
para apoyar a sus Grupos de Investigación y Desarrollo 
Tecnológicos andaluces en su actividad interanual, (Con-

vocatoria 2006), convocada por Orden de 5 de julio de 
2005 (BOJA núm. 138 de 18 de julio de 2005),

Vista la propuesta de contratación de un Técnico 
Especialista de Apoyo a la Investigación, formulada por 
don Acaimo González Reyes, Responsable Principal del 
Grupo de Investigación citado anteriormente,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
núm.17.a de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento 
y Coordinación General de la Investigación Científica y 
Técnica y en el núm. 48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades,

Considerando el informe favorable emitido por el Vi-
cerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológi-
ca de esta Universidad con fecha 9 de julio de 2007, 
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La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que 
se contienen en los Anexos de esta Resolución, la 
contratación para obra o servicio determinado de un 
Técnico Especialista de Apoyo a la Investigación, de 
referencia PAI0706, que colabore en la ejecución del 
Grupo citado anteriormente, al que se adscribe el con-
trato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo 
al crédito presupuestario 30.08.05.9003 541A 649.02.05 
de los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide  
(R.C. núm. 2007/1590).

Tercero. Dada la necesidad de premura en la contra-
tación y la duración del contrato, se declara la urgencia 
del procedimiento al objeto de que se puedan acortar 
los trámites oportunos y legalmente permitidos para la 
selección del personal investigador

Cuarto.  Esta Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa; contra ella cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al recibo de su 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda 
presentarse recurso de reposición contra esta Reso-
lución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de no-
viembre), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14 de enero).

                  
Sevilla, 26 de septiembre de 2007.- El Rector, Juan 

Jiménez Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispues-
to en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Co-
misión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su 
sesión número 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, 
punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplica-
ción y, en particular, por las normas específicas conte-
nidas en la Resolución de la propia convocatoria y sus 
Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnoló-
gica. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el 
plazo máximo de tres meses contados a partir del día 
siguiente al de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. Una vez transcurrido este último plazo sin 
haberse notificado resolución expresa, los interesados 
estarán legitimados para entender desestimadas sus so-
licitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente con-

vocatoria los solicitantes que reúnan los siguientes re-
quisitos:

1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados 
a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge, de los españoles 
y también de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no se estén separa-
dos de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de apli-
cación a familiares de nacionales de otros Estados 
cuando así se prevea en los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados 
anteriores se encuentren residiendo en España en situa-
ción de legalidad, siendo titulares de un documento que 
les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones 
al mercado laboral. En consecuencia, podrán participar 
quienes se encuentren en situación de residencia tem-
poral, quienes se encuentren en situación de residencia 
permanente y quienes se encuentren en situación de au-
torización para residir y trabajar, así como los que tengan 
la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber 
cumplido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias 
deberán estar acreditadas durante todo el periodo de 
contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académi-
cas o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Re-
solución. Los títulos conseguidos en el extranjero o en 
Centros Españoles no estatales, deberán estar homolo-
gados o reconocidos a la fecha de cierre del plazo de 
presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desem-
peño de las correspondientes funciones. Los aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán igualmen-
te no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del 
castellano.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de soli-
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citudes y mantenerse hasta el momento de la adjudica-
ción de los correspondientes contratos. 

2. Cuantía del Contrato.
2.1. La dotación económica de los contratos será la 

especificada en el Anexo II.
2.2. Las contrataciones implicarán, además, el alta 

en el Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del Contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspon-

diente y seleccionados los contratados, los contratos 
surtirán efecto en alguno de los veinte días hábiles si-
guientes a la fecha de publicación de la resolución por la 
que se adjudiquen los contratos por la Universidad Pablo 
de Olavide.

4. Duración del Contrato.
La duración de los contratos vendrá determinada por 

la duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o 
servicio. Será, además, la especificada en el Anexo II y 
podrá prorrogarse sin que, en ningún caso, la duración 
de los contratos, incluidas las posibles prórrogas, pue-
dan superar la duración del proyecto, contrato o conve-
nio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud 

en los quince días naturales siguientes a la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso 
normalizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III 
de esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. 
Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en 
el Registro General de la Universidad Pablo de Olavide, 
sita en Carretera de Utrera, Km. 1, 41013-Sevilla, o por 
cualquier otro de los métodos establecidos en el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo, 
en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Universidad 
Pablo de Olavide (Unidad de Investigación), mediante fax 
(al número 954 349 204) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Ofi-
cinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el personal de Correos antes de 
ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de so-
licitudes fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad 
de Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, 
se adjuntará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y cer-

tificación académica oficial, en original o fotocopia 
compulsada o cotejada, en la que figuren, de forma 
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las 
mismas y constancia expresa de que las materias 
constituyen el programa completo de la titulación co-
rrespondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y 
cotejados, en función de los requisitos de la convoca-
toria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente 
formalizados

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, no serán teni-
dos en cuenta para la evaluación de las solicitudes de 
los candidatos.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los as-
pirantes no seleccionados podrán solicitar por escrito la 
devolución de la documentación aportada que, en caso 
de no solicitarse su devolución, podrá ser destruida en 
un plazo no inferior a dos meses contados a partir de 
la fecha de la propuesta de contratación de la Comisión 
Evaluadora. En ningún caso serán devueltas a los intere-
sados las copias cotejadas por esta Universidad para la 
participación de aquéllos en el presente procedimiento 
selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, 

se dictará resolución administrativa, en el plazo de diez 
días hábiles, declarando aprobadas las listas provisiona-
les de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
expresa de la causa de exclusión. Esta resolución, así 
como todas las comunicaciones posteriores del proce-
dimiento referidas a la presente convocatoria, serán pu-
blicadas en el tablón de anuncios del Rectorado de esta 
Universidad (Edificios núm. 9 y 12).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en 
la relación de admitidos, dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la Resolución del párrafo 6.1, 
para subsanar el defecto que causare la exclusión o la 
omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser in-
cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamen-
te excluidos del procedimiento de selección. Por lo que, 
a estos efectos, los candidatos deberán comprobar, no 
sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, 
sino además que sus nombres constan en la pertinente 
relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de 
admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa 
y contra la misma se podrá interponer recurso de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de 

la Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien 
delegue, según la propuesta que realice la Comisión 
Evaluadora nombrada al efecto y cuya composición se 
determina más adelante. En la resolución se incluirán 
los candidatos a los que se les adjudican los contratos, 
entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes 
presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solici-
tudes de acuerdo con los criterios establecidos en la pre-
sente convocatoria y, posteriormente, elevará al Rector 
propuesta de contratación de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión 
podrá proponer la no-provisión de alguna o todas las pla-
zas convocadas si, en la evaluación de los candidatos, 
observara que ninguno de ellos reúne las condiciones 



Sevilla, 29 de octubre 2007 BOJA núm. 213  Página núm. 67

del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en la con-
vocatoria.

8. Criterios de Selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter 

general las siguientes particularidades referidas a los 
candidatos que cumplan los requisitos mínimos y el per-
fil del contrato establecidos en el Anexo II de Condicio-
nes Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la 
calidad y relación del expediente académico del candi-
dato con el proyecto de investigación en curso se otor-
gará hasta un máximo de cuatro (4) puntos por este 
concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académi-
co correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II 
de esta convocatoria como requisito mínimo indispensa-
ble de los candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguien-
te fórmula: suma de los créditos obtenidos por el candi-
dato, multiplicados cada uno de ellos por el valor de las 
calificaciones que correspondan (dicho valor se describe 
en la tabla que figura a continuación); el resultado así 
obtenido se dividirá por el número de créditos totales ob-
tenido por el candidato, lo que dará como resultado la 
nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por 
asignaturas (en vez de créditos), se sumará el valor de 
cada una de ellas (dicho valor se describe en la tabla 
que figura a continuación), el resultado así obtenido se 
dividirá por el número de asignaturas computadas, lo 
que dará como resultado la nota media del expediente 
académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacio-
nada con los requisitos de la convocatoria específica: 
se otorgarán hasta una valoración máxima de dos (2) 
puntos, a razón de 0,1 puntos por mes trabajado en 
puestos de la misma o superior categoría, siempre que 
se acredite la realización, a jornada completa, de las 
funciones que se determinan en el Anexo II. En caso 
de acreditarse la experiencia en puestos desarrollados 
en jornada reducida, la puntuación por este concepto 
se verá reducida en la misma proporción que dicha 
jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia 
del candidato a las necesidades de la labor a realizar: 
valorado hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan deter-
minados en los correspondientes anexos y que habrán 
de acreditarse documentalmente: valorados hasta un 
máximo de un (1) punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de 
una entrevista y/o prueba práctica directamente relacio-
nadas con las funciones a desempeñar. En este caso, 
la entrevista será valorada con un máximo de tres (3) 
puntos y la prueba práctica con un máximo de cinco (5) 
puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y 
perfil del contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas 
Tecnologías que actuará como Presidente; en caso de 
ausencia le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Orde-
nación Académica.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de 
la Universidad Pablo de Olavide que ostente en la mis-
ma la representación departamental más afín al perfil 
del contrato, en caso de ausencia le sustituirá el vocal 
suplente en la misma Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de perso-
nal laboral de la Universidad.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará 
como Secretario, con voz pero sin voto; en caso de au-
sencia le sustituirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación 
a sus trabajos de asesores especialistas. Estos aseso-
res colaborarán con la Comisión, exclusivamente, en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas. En todo caso, 
podrán asistir a la Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, 
contrato o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, 
con experiencia en la investigación a realizar por los con-
tratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización de los contratos, los con-

tratados deberán formular declaración de no poseer 
o ejercer, en el momento de su contratación, empleo 
público o privado incompatible con las funciones a 
desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, 
explícitamente, el orden priorizado de los solicitantes a 
efectos de su posible sustitución en caso de renuncias o 
reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, 
se elevará propuesta de contratación al Excmo. y Mgfco. 
Sr. Rector de la Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la Convocatoria: PAI0706.
-  Grupo de Investigación: «CVI-280» denominado 

«Grupo de Biología del Desarrollo».
- Investigador principal: Don Acaimo González Reyes.
- Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don 

Acaimo González Reyes.
- Perfil del contrato: El candidato seleccionado de-

berá acreditar documentalmente que cuenta con los si-
guientes conocimientos y/o experiencia:

Técnicas de genética y de biología molecular aplica-
das al organismo modelo Drosophila melanogaster.

Mantenimiento de las cepas de drosophila, obten-
ción de moscas transgénicas, preparación de medios y 
papillas para las moscas, selección y mantenimiento de 
cepas necesarias para mutagénesis convencionales, tin-
ción y preparación de especímenes para su observación 
al microscopio, generación de proteínas quiméricas sus-
ceptibles de ser expresadas en Drosophila.
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- Requisitos mínimos de los candidatos:

Título de Técnico Especialista (Grupo III).
- Condiciones del contrato:

Definición del puesto: Técnico Especialista de Apo-
yo a la Investigación, según lo dispuesto en el artículo 
3 del «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Co-

misión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en 
su sesión núm. 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, 
punto 9.º).

Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de 
pagas extraordinarias): 961,88 euros.

Horas semanales: tiempo completo.
Duración: hasta el 31 de diciembre.

Ver Anexos en páginas 34 a 36 del BOJA núm. 106, 
de 2.6.2005
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2007, del 
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que 
se adjudican dos becas de formación en el área de 
la Estadística Pública en el Sistema Estadístico de 
Andalucía.

Mediante Resolución de 14 de septiembre de 2007 
del Instituto de Estadística de Andalucía, se adjudicaron 
7 becas de formación y 4 becas de investigación en el 
área de la Estadística Pública correspondientes a la con-
vocatoria establecida en la Resolución de 24 de mayo 
de 2007, del Instituto de Estadística de Andalucía (BOJA 
núm. 123, de 22 de junio de 2007). Esta convocatoria 
se rige por lo dispuesto en la Orden de 20 de mayo de 
2005, por la que se establecen las normas reguladoras 
de la concesión de becas de formación e investigación 
por el Instituto de Estadística de Andalucía.

Las adjudicatarias siguientes:

- Doña Raquel Liébanas Paulano, con DNI 
77324822H, diplomada en Estadística y adjudicataria de 
una beca de formación.

- Doña M.ª del Carmen Ramírez Martos, con DNI 
75105459V, diplomada en Estadística y adjudicataria de 
una beca de formación.

No procedieron a la aceptación de la beca en la 
fecha prevista en la Resolución de concesión de 14 de 
septiembre de 2007 del Instituto de Estadística de An-
dalucía. En dicho supuesto, la citada Orden ha previsto 
la sustitución de los becarios, por el período de disfrute 
restante, al candidato siguiente en la relación ordenada 
elaborada por la Comisión de Selección, siempre que 
este período permita cumplir con la finalidad de la beca.

Según consta en el acta de la sesión de la Comisión 
de Selección celebrada el día 29 de agosto de 2007, los 
candidatos siguientes en la relación ordenada por pun-
tuación elaborada por la Comisión de selección son:

Para las becas de formación:

Diplomatura en Estadística:

- Don Francisco Javier Prado Galbarro, con DNI 
28773932N y

- Doña Victoria Eugenia Yáñez Justicia, con DNI 
74685803L, tras la renuncia de M.ª Cruz Gordillo Rodrí-
guez, con DNI 47509924C.

Vistos los antecedentes y en virtud de lo señalado 
en el artículo 14.3 y 14.4 de la Orden de 20 de mayo de 
2005,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar una beca de formación en el área 
de la Estadística Pública en el Sistema Estadístico de An-
dalucía a don Francisco Javier Prado Galbarro, con DNI 
28773932N y a doña Victoria Eugenia Yáñez Justicia, 
con DNI 74685803L, por un período de doce meses, a 
contar desde el día 11 de octubre de 2007.

Segundo. La dotación de esta beca comprende:

a) Una asignación mensual de 1.180 euros, para las 
becas de formación, que se abonarán por mensualida-
des vencidas.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, in-
tervención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Otros gastos de carácter extraordinario ocasiona-
dos por la actividad, previa autorización expresa del Di-
rector del Instituto de Estadística de Andalucía.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta 
convocatoria es incompatible con cualquier otra beca 
procedente de cualesquiera otras Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cuarto. En los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación de esta Resolución, el adjudicatario deberá 
proceder a la aceptación de la beca y de cuantas obliga-
ciones se derivan de la Orden de 20 de mayo de 2005 
y declarará expresamente no estar incursa en la incom-
patibilidad señalada anteriormente. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse efectuado la aceptación, quedará sin 
efecto la adjudicación efectuada.

Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el 
seleccionado no se incorporase en el plazo establecido 
en la presente Resolución, fijado en el día 11 de octubre, 
salvo que medie causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; o recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente Resolución, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.- El Director, Juan Antonio 
Fernández Cordón.

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 881/2007, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 881/2007, interpuesto por don José María Grage-
ra Murillo, Procurador de los Tribunales, en representación 
de doña Isabel María Molina Grande, contra Resolución de 
5 de febrero de 2007, de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública, por la que se aprueban los listados 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
 Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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definitivos correspondientes al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de octubre de 2007.-  El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 954/2007, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo número 954/2007, interpuesto por don Jesús 
León González, Procurador de los Tribunales en nombre 
y representación de doña Josefa María Herves Roja, con-
tra Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se ha-
cen públicos los listados definitivos del proceso selectivo 
para acceso a la condición de personal laboral fijo en las 
categorías profesionales del Grupo V, mediante concurso 
libre, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de octubre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2007 de 
la Dirección General de Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 207/2007, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo número 207/2007, interpuesto por don Jesús 
León González, Procurador de los Tribunales, en nom-
bre y representación de doña Carmen Beatriz Rodríguez 
Pérez, contra Resolución de 23 de noviembre de 2006, 

de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hacen públicos los listados definitivos para 
el acceso a la condición de personal laboral fijo en las 
categorías del Grupo II correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público 1996 y 1999, por concurso de méritos, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de octubre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 1825/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 1825/2007, interpuesto por doña Concepción Pe-
láez Albendea contra la Orden de 20 de julio de 2007 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
por la que se resuelve el recurso de alzada interpues-
to por la misma contra la relación definitiva de apro-
bados, de 17 de noviembre de 2006, de la Comisión 
de Selección de las pruebas selectivas de acceso libre 
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Farmacia (A.2008), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de octubre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 1053/2007, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla, Negociado 1.º.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. 6 de Sevilla, comuni-


